
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Nubia Esperanza Ortegón Salinas contra Rodrigo Cardona y,  

Dorian Mercedes Ortegón Salinas 

Radicado: 110013103 009 2005 00065 01.  

Ingresó: 27/04/2021. 

 

1. Mediante auto del 12 de abril de 2005 y oficio No. 868 del 19 de abril de 2005, se 

le comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, Boyacá, 

respecto del embargo decretado sobre los inmuebles identificados con los FMI 072-

2996, 072-2024, 072-2778 y 072-2997, denunciados de propiedad de los demandados. 

 

2. Con auto del 1 de julio de 2009, se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, consecuentemente, se ordenó cancelar las medidas cautelares. 

 

3. El 16 de abril de 2021, la señora DORIAN MERCEDES ORTEGÓN SALINAS 

solicitó la actualización de los oficios de desembargo de los inmuebles embargados en 

el proceso. 

 

En atención a lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Por secretaría actualícense los oficios ordenados en la providencia que 

decreto el desistimiento tácito en este asunto, que comunican el levantamiento de los 

embargos decretados sobre los inmuebles afectados dentro de este proceso. 

 

SEGUNDO. Una vez cumplida la orden que antecede, archívense las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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